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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA ANEXO

Relación de concesiones de nacionaiidad por residencia, corres
pondientes al segundo Seme!'itl' de 1972

ORDEN "de 21 de d~ciembre de ]972 por la que se
concede la Medalla de Oro al Mérito Social Peni
tenciar;io al Colegio de Carmelitas ..Santa Joaqui
na de Vedruna» .

NombTe y apellidos Nacionalidád I Fecha
invocada :le la concesidn

12-7-1972
12-7-1972

11-7-1972
11-7-1972
11-7-1972
11-7-1972
11-7-1972

12-7-1972

Apátrida de
origen tur-
co .

Boliviana .
Peruana .
Marroquí
Francesa:

D. Samuel Aleabes Cohen

D. Jesús Gárcía Salazar- ..
D. José G¡:I.briel Valdivia Dría .
D. José Wahnich Benzpquen ..
D. Alexandra Gajasy .
D. Maximiliano Alfonso ~ R i vas

L?pez .. Peruana .
D. Osear Gutiérrez Bolívar Cubana' ..
D. Alvaro José Monje Zelaya .... Nicaragüen

se ...

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo prevenido en el artículo 399
del Reglamento Penitenciario y en atención a los relevantes
-méritos contraídos en relación con la Obra. Penitenciaria Nacio
nal por la Comunidad de Religiosas del Colegio de Carmelitas
..Santa Joaquina d.e Vedruna», Dito en las inmediaciones del Es
tablecimiento Penitenciario de Mir~sierra (Madrid),

Este Ministerio,. a propuesta de V. 1., ha tenido a bien con
ceder la MedalIa de Oro al Mérito Social Penitenciario al refe
rido Colegio de «Santa Joaquina de Vedruns».

Lo que digo a V. I. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se concecWn Meda
lla Distinguida de P/,ata y Plata al Mérito Social
Penitenciario a los Sargento.; primeros de la Guar
dia Civil don Agustín Ureñ,t Gómez y don Félix
Muñoz Vidal.

D. H é e t o r Javier Medina de
Castro ....... ...... _.. " ...

D. Domingos Fernando Pereira. de
Salnpaj~ ..

D. Manuel -Veredas As<;ensao .
D. Felíciano Lapes ..
D. Américo Gon<;alvez da Costa
['. Alvaro Mayán Estévez
D, Eduard) Elías Mansur
D.a Teresa Gómez Rojas
D.n Yolanda Giadys Ogaz Tubino.
J. José Luis Ross Canet
D. Luís Papazzoni Prades

Peruana .....

Portuguesa.
Portuguesa.
Portuguesa..
Portuguesa.
Portuguesa.
Libanesa .....
Venezol<:i.na.
Chilena
Chilena
Italiana

12-7-1972

12·7-1972
12-7~1972
12-7-1972
12-7-1972
12-7-1972
12-7-19'72
12·7-1972
12-7-1972
12-7-1972
12-7-1972

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo prevenido en el articulo 399
del vigente Reglamento Penitenciario y 8n at.ención a los rele
vantes méritos contraídos en relación con la Obra Penitenciaria
Nasiorial por los Sargentos primeros de la Guardia Civil don
Agustín Ureña Gómez y don Féjix Muñoz Vida], destinados
en servicios de conducciones de detenidos presoli y penados,

Esta Dirección General ha tenido a bien cOI:'.cederI.es la Me
dalla Distinguida de Plata y Plata al Mérito Social Penitencia·
rio, respectivamente.

Lo que digo Ji V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de diciembre de 1972.-El Director general, Juan

de· Zavala v Castella

Ilmo. Sr. Canciller-Secretario de la Ol·den de la Medalla al
Mérito Penitenciario.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que en cutnvlimien
to de lo dispuesto en el artíCLl10 223 del Reglamento
del Registro Civil se acuerda publicar relación de
concesiones de nacionalídad por residencia duran
te e! segundo semestre de 1972, omitidas en la ¡m
bllead'l en el «Boletín Oficial del Estado» nÚme·
ro 34, del pasado día 8.

De conformidad con lo establecido e-n el artículo 223 del
Rerla.mento del Registro Civil, de fecha 14 de noviembre de
1958, que dispone la publicación en el «Boletín Ofidal del Es
tado... de relaciones semestrales de las concesiones de naciona
lid3.d por residencia,

·Esta Dirección General ha acordado la publicación de con
cesiones co~respondientesal segundo semestre de 1972. omitidas
en la relaCIón publicada en el «Boletín Oficial del Estado" nú
VIera 34. del pasado dia 8.

. Madrid, 2f! de febrero de 1973.-El Director general, Fran
CISCo Eecrivá de RomanL

Estas concesiones de nacionalidad, conforme al artículo 330
tiel Código Civil. no t.endrán efecto algunJ mientras no apa- _
rezcan inscrita~: en el Hegistro Civil

Total de expedientes incluídos en esléi relación: 19.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Rt'SOLUCIQN de la Jefatura de Propiedades Mili
tares de la IV Región referente al expediente rle
Expropiación Forzosa our causa de utilidad pública
de los bienes.y derechos afectados por las obrc/'.~

Para instalaciones militares y pista de acceso en 1ft
sierra del Montseny (Barcelona). Término mUni~

.cipal de Fogás de Monclús.

De conformidad con la Orden ministerial de 20 de noviembre
de 1972 y en cUillplindento del artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa.de 16 de diciembre de 1954 y en virtud
del articulo 100 de la misma Ley, el Teniente Coronel que sus
cribe hace saber por el presente anuncio que el dia 12 de
abril próximo, a las once horas, el Tenipnte Coronel represen
tante de la Administración y el Perito de la misma, en unión
del Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el
Ayunta.mic·nto citado al objeto de. previo traslado sobre el pro
pio terreno, proceder al leyantamiento de las actas previas a
la acupación de las fincas contenidas en la relación que Re
detalla. junto con los propietarios y demás interesados que
concurran.

Lo que se hace público por medio dei presente anuncio
para que los propietarios y demás interesados tn dicha ocupa
ción puedan comparecer al acto do referencia, haciendo uso
de los derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley
citada,

Barcelona. !2 de marzo de 19':::l.-EI Teniente Coronel de la
Jefatura de Propiedades Militares, Arsenio Rancano Ruiz.
l.885-A.
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Datos de Catastro
l" Lllnero

de ord{'n

1
2
3

P I () pie l "J- i ()

1

" ~:xcelentísimfl Diputación de Barcelona
Doña Ana AIguer Amat ..
Herederos de doña Julia Montaner Maleta

41 b)
44 bl
44 bl

Polígono

2
2
2

Término municipal
'-------

Fogás de MonclÚs.
Fogá~ de Monclús
Fogás de Monclús.

RESOLUClON de la Jefatura de Propiedades Mili
tares de Zaragoza por la que se t'íía fecha pam
proceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pacian de tel renos para el Centro Tactico nLime
ro 8, de la red territorial de AJando.

Declarada df' utilidad pública la ocupación de terrenos p~1.ra

el Centro Táctico número 8, de la R8d T9rritorial de Mando,
por Decreto 3375/1972, de 24 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado>, numero 299), Y su urgente ocupación, que dE'be
llevarse a cabo con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de didembr.. d0 1954,
se ha resuelto señalar el dia 31 de marzo de 1973, a las
once honls, para proceder al levantamiento del acta previa
a la ccupación de las fincas y derechos afccl.ados que se re
lacionan.

Dicho acto tendrá lugar en los locales de esta Jefatura, si
tuados en calle de Hernán Cortés, 33, primero, sin perjuicio de
los nUevos reconocimientos de terrenos, que se estimarán a
instancia de parte,;:; pertinentes, debiendo asistir los afectados
personalment.e o, bién, representados por persona debidamente
autorizJ.da para actuar en su nombre, aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad, el último recibo de la Con
tribución y certificado catastral, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lu estiman oportuno, de su Perito o Notario.

Lo que se hace público para general conocimiento, pu
diendo 1m; interesados formular alegaciones ante esta Jefa~

tura, hasta la fecha del levantamiento del acta. a los solos
efectos de subsanar posibles errores que pudIeran existir en
la relación de los bienes afectados.

Zanigoza, 12 de marzo de 1973.-El Comandante Jefe de Pro
piedades, Juan. Marti Serra.-2.674-E.

Parcelas dPi poUgono
11 ~l il1ero 10

421 (parcial)
422 (parcial)
435-a (totall
435-b (parcial!
437 (totalJ

REL.1CfON QUE SE CITA

Común del Ayuntamiento de Ce.stejón de Valdejasa
D. Je~'us Bernabé MuriHo
D: Jeflus Bernahé Murillo
Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa
D, Fruncisco Conde Murillo

Total

Superli:,ie a expropiar

Has

0,8658
0,286.')
2,9726
2,1968
1,8713

8,1930

Clase de terreno

Erial-pastos.
Cereal-secano.
Cereal-secano.
Cerealcsecano.
Cereal-secano.

ünDEN de 28 de febrero de 1973 p'or la que se
tlatoriza a la entdad Ap%, ~C()mp(u'¡,ia AnÓ'!1ima
de Seguros» (C-8), para operar en los ramos de
rotura de lunas y cristales y de seguro combinado
de indemnización por enfermedad., intervención qui
rúrgica, hospitalización, invalidez y defunción y
aprobación de la dOcumenta.ción apUcable a los
cLtajos seguros.

Ilmo.: Sr. Visto el escrito de la Entidad Apolo, ..Compañía
Anónima de Seguros" (e-BJ, en solicitud de autorización para
operar en los seguro&' de rotura de lunas y cristales, y del ra-

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a Adea, ..Compania General d'3 Seguros
Sociedad Anónima» (C-378J, para operar en los se
guros .de rotura de lunas, cristales y mármoles y el
combinado contra todo rie.~go dc! hogar.

Ilmo. Sr.: Vi.'>to el escrito de Adea .. Compaií.ía General de
Seguros S. A.» {C-37BJ, en solicitud de autorización para operar
en los seguros de rotura de lunas, cristales y mármoles y el
combinado contra todo riesgo del hogar. y aprobación de las
proposiciooes, pólizas, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la- Subdirección General
de Seguros de.ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su cunocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de ¡973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Di.rector general de Política Financiera.

MINISTERIO DE HACIENDA mo de enfermedad-subsidios (cubriendo los riesgos de indem
nización por enfermedad, intervención quirúrgica, hospitaliza4

ción, invalidez y defunción) dentro de los limites del apartado b}
del articulo 6.° de la Ley de J6 de diciembre de 1954, así como
la aprobación de las proposiciones, pólizas, bases técnicas y ta~

rifas correspondientes a ambos seguros, a cuyo fin acompaña
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo· interesado por
la indicada entidad con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de HI73.--P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tan~zona.

Ilmo, Sr. Director General de Política Financiera.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por f,a que se
autoriza a la Mutualidad de la Fiate (M-134J, para
operar en el seguro Obligatorio de Resporr;.sabilidad
Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Mutualidad de la Fiatc
(M-134l, en solicitud de autorización para operar en el seguro
Obligatorio de Responsabilidad Civíl del Cazador y aprobación
del certificado de seguro, proposición, bases técnicas y tarifas
a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de,~se Cen t.ro directivo y a propuesta de V. I.

Este Minist.erio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada en Udad.

Lo que corMunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario,Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


